RES. 396/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0000243, Ent. N° 166/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 336512/1, convocada para la reforma y ampliación del “Espacio Comunitario Plaza 10”- Municipio A- Cerro Norte;
RESULTANDO: 1) que el inmueble en el que se realizarán las obras proyectadas -Plaza de Deportes N° 10, sita en la calle Dr. Pedro Castellino entre las calles Bogotá y Río de Janeiro- es propiedad de la Agencia Nacional de Vivienda;
2) que dicha Agencia, por Resolución N° 249/18, de fecha 20/06/018, autorizó a la Intendencia de Montevideo a realizar el proyecto de ampliación,  reacondicionamiento e incorporación de nuevos servicios en el inmueble relacionado en el Resultando anterior, así como tomar conocimiento de que es intención de la Intendencia hacerse cargo de los pagos de los tributos de cualquier naturaleza relativos a dicho Padrón y exonerar a la ANV por todo daño o perjuicio que se cause a terceros así como de cualquier reclamo de naturaleza civil, laboral, penal, administrativa, tributaria, de seguridad social dirigida contra la misma por motivos o como consecuencia de la obra a realizar por el gobierno departamental;
3) que el Intendente de Montevideo, por Resolución Nº 3626/18, de fecha 6/08/018, el Intendente de Montevideo dispuso tomar conocimiento de la autorización relacionada en el Resultando precedente. Asimismo, por Resolución N° 441/2018 de fecha 27/07/018 dispuso la realización del llamado y  se aprobaron los Pliegos  respectivos;
4) que se realizaron las publicaciones en el sitio web de A.C.C.E. (27/07/018) y en el Diario Oficial (3/08/2018) en tiempo y forma, conforme con lo dispuesto por el Artículo. 51 del T.O.C.A.F;
5) que el 17/09/018 se realizó el acto de apertura de las ofertas, y se presentaron las siguientes firmas:
5.1) UNIÓN ELÉCTRICA S.A.- $ 12:628.576,87 (trabajos presupuestados), $ 2:778.286,91 (I.V.A.), $ 1:540.686,38 (imprevistos 10%)- TOTAL: $ 16:947.550,16 y por concepto de mano de obra imponible $2:180.550,20;
5.2) DORILER S.A.- $ 13:155.762 (trabajos presupuestados), $ 2:894.268 (I.V.A.), $ 1:605.003 (imprevistos 10%) TOTAL: $17:655.032 y por concepto de mano de obra imponible $ 2:366.497;
5.3) ZIKNOR S.A.- $ 15:810.131 (trabajos presupuestados), $ 3:478.298 (I.V.A.), $ 1:928.836,oo (imprevistos 10%)- TOTAL: $ 23:375.094 y por concepto de mano de obra imponible $ 2:747.514;
6) que la Asesoría de Desarrollo Municipal y Participación en informes de fechas 5/10/018 y 14/11/018  hizo constar que la oferta mejor puntuada era la de la firma UNIÓN ELÉCTRICA S.A., la cual difiere de la segunda menor puntuada -DORILER S.A., en un porcentaje inferior al 5%, por lo que sugiere solicitar a ambas empresas el mejoramiento de las ofertas;
7) que con fecha 5/12/018, el Equipo Técnico de Gestión ponderó las ofertas, señalando que:
[bookmark: _GoBack]7.1) si bien la oferta de la firma DORILER S.A. resultó la mejor puntuada en esta última evaluación, la misma presenta incumplimientos registrados en el M.T.O.P. y un ratio “deudas/fondos propios” (nivel de endeudamiento) que asciende a 12,574, por lo que corresponde que el Servicio de Compras se expida respecto de la aceptación o nó de dicha propuesta;
7.2) en caso de que no corresponda la oferta relacionada en el Numeral anterior, correspondería adjudicar la convocatoria a la firma UNIÓN ELÉCTRICA S.A., previa consulta a la empresa si mantiene su oferta y acepta la quita de rubros por parte de la Administración, por “razones de presupuesto”, por ser la segunda oferta mejor puntuada;
8) que por Resolución Nº 5/019 de fecha 3/01/019, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico, en ejercicio de las facultades delegadas por Resolución del Ejecutivo Departamental N°3175/16 de fecha 13/07/016, resolvió adjudicar la convocatoria a la firma UNIÓN ELÉCTRICA S.A. por la suma total de $ 10:105.050,58, que incluye trabajos a realizar (descontadas las tareas que fueron desestimadas por la Administración por razones de presupuesto), I.V.A., imprevistos 10% y Leyes Sociales;
9) que con fecha 31/12/018 se imputaron las sumas  de $ 9:106.900,38 y $ 998.150,19, referencias 314518 y 314517 respectivamente, al Rubro 501000493 (rubro extrapresupuestal), que, de acuerdo con lo manifestado por la Contadora Delegada por correo electrónico de 8/2/19, contaba con disponibilidad al momento de la imputación de la compra de referencia;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio implementado se ajustó a lo preceptuado por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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